
Señor  

JUEZ MUNICIPAL DE CARTAGENA (reparto)  

E S D  

 

Ref. Acción de tutela  

 

Actor. Roxana Contreras Castro.  

Accionados. Concejo Distrital de Cartagena de Indias y la Universidad de la Costa CUC 

 

ROXANA CONTRERAS CASTRO., mayor de edad con domicilio en Bogotá D.C., identificado tal como 

aparece al pie de mi firma, en nombre propio me permito interponer acción de tutela contra el 

Concejo Distrital de Cartagena de Indias y la Universidad de la Costa CUC por vulneración al debido 

proceso 

 

I. HECHOS  

1. La Resolución 141 de 18 de julio de 2022 reglamenta la convocatoria pública para la elección del 

contralor de Cartagena de Indias.  

Respecto de los requisitos mínimos habilitantes para participar en el proceso, el artículo 5° señala:  

1.  Colombiano por nacimiento  

2. Ciudadano en ejercicio  

3. Tener más de 25 años  

4.  Acreditar título universitario  

5. Haber ejercido funcione públicas por un periodo no inferior a dos años  

6. No encontrarse incurso en causales de inhabilidades e incompatibilidades que consagra el 

artículo segundo del Acto Legislativo 42 del 18 de septiembre de 2019. 

 

2. El artículo 6 de la misma resolución señala nueve causales de inadmisión o exclusión de la 

convocatoria al respectivo, a saber:  

1. Inscribirse de manera extemporánea y radicar la documentación requerida en una dirección 

y horario diferente al señalado en el cronograma de la convocatoria.  

2. Estar incurso en algunas de las causales de inhabilidad o incompatibilidad que consagra la 

Constitución o la ley.  

3. No cumplir con los requisitos y calidades mínimas exigidas que señala la ley para 

desempeñar el cargo.  

4. Omitir la firma en la hoja de vida de función pública de la persona natural […].  



5. Presentar documentación falsa o adulterada […].  

6. Realizar acciones tendientes a cometer fraude en la presente resolución de aplicación de 

las etapas de la convocatoria.  

7. No presentarse a la prueba de conocimiento o no superar la misma […].  

8.  No presentarse a la entrevista en audiencia pública […].  

9. Cometer algunas infracciones que establezca el Código de Policía y Convivencia. 

 

3. El 2 de agosto me inscribí como candidato al concurso de contralor de dos formas: i) en presencia 

ante el Concejo de Cartagena y ii) por medio electrónico, a través del envío de un correo electrónico 

al cual acompañé los documentos que señala la Resolución 141 de 2022.  

4.  El mismo 2 de agosto recibí un correo en el que se indica que me inscribí oportunamente. 

 5. Sin embargo, el 8 de agosto recibí por medio de correo electrónico un mensaje en el cual me 

indicaban que había sido inadmitido porque, NO APORTA HOJA DE VIDA EN FORMATO DAFP, NO 

ENTREGA ANTECEDENTES JUDICIALES, PROCURADURIA, CONTRALORIA, VIGENCIA DE LA TARJETA 

PROFESIONAL, NI ANTECEDENTES DE LA PROFESIÓN, NO APORTA REGISTRO CIVIL, NO APORTA RUT. 

 

II. RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA PRESENTE ACCIÓN 

 

1. El debido proceso administrativo 

 

 El artículo 29 de la Carta Política establece la garantía fundamental al debido proceso, la cual no 

solo se aplica a las actuaciones judiciales, sino también a las administrativas, veamos: 

 

 ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Acción de tutela con medida cautelar Nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 

con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. [Se destaca]. La garantía 

fundamental al debido proceso en sede administrativa ha sido definida por la Corte 

Constitucional así: El debido proceso es un derecho fundamental. Posee una estructura 

compleja, en tanto se compone por un plexo de garantías que deben ser observadas en todo 

procedimiento administrativo o judicial, escenarios en los que operan como mecanismo de 

protección a la autonomía y libertad del ciudadano y límites al ejercicio del poder público. 

Por ese motivo, el debido proceso es también un principio inherente al Estado de Derecho, 

cuyas características esenciales son el ejercicio de funciones bajo parámetros normativos 

previamente establecidos y la erradicación de la arbitrariedadi . [Se destaca].  

 

Se resalta de la sentencia citada, el apartado según el cual uno de los componentes 

fundamentales de debido proceso es el ejercicio de parámetros normativos previamente 

establecidos. En materia de concursos de méritos para aspirar a cargos públicos, la Corte 



Constitucional ha sido clara al señalar que: La resolución de convocatoria se convierte en la 

norma del concurso de méritos y, como tal, tanto la entidad organizadora como los 

participantes deben ceñirse a la misma. En caso de que la entidad organizadora incumpla 

las etapas y procedimientos consignados en la convocatoria, incurre en una violación del 

derecho fundamental al debido proceso que les asiste a los administrados partícipes, salvo 

que las modificaciones realizadas en el trámite del concurso por factores exógenos sean 

plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta forma, conozcan las nuevas 

reglas de juego que rigen la convocatoria para proveer los cargos de carrera administrativaii  

 

En otras palabras, la que quiere decir la Corte Constitucional es que desconocer o 

desatender los parámetros establecidos en la norma que regula un concurso de méritos, 

vulnera el derecho fundamental de los participantes o eventuales participantes del 

concurso. Lo anterior en tanto que en materia de concursos, la norma (resolución) que 

establece los requisitos del correspondiente constituye la ley de dicho proceso, de modo 

que apartarse de ella o, incluso, omitir la fijación de los parámetros según los cuales la 

misma entidad administrativa debe someterse para realizar las etapas propias del concurso, 

así como la evaluación y la toma de la decisión que concluye con la elaboración de la lista 

de elegibles, vulnera, adicionalmente, el principio de legalidad al cual debe encontrarse 

siempre sometida la administración. 

 

2. Ley antitramite  

Mediante el decreto 19 de 2012  “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública.” Se establece 

“Que la Administración Pública está llamada a cumplir sus responsabilidades y cometidos 
atendiendo las necesidades del ciudadano con el fin de garantizar la efectividad de sus derechos. 

Que en desarrollo de los postulados del Buen Gobierno se requieren instituciones eficientes, 
transparentes y cercanas al ciudadano. 

Que el artículo 83 de la Constitución Política dispone que todas las actuaciones de los particulares y 
de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 

Que el artículo 84 de la Constitución Política es perentorio en señalar que cuando un derecho o una 
actividad hayan sido reglamentados de manera general, las autoridades públicas no podrán 
establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio. 

Que tanto los particulares en el ejercicio de sus derechos o en el cumplimiento de sus deberes, como 
las autoridades en el desarrollo de sus funciones tienen el deber de obrar bajo los postulados de la 
buena fe, es decir que deben sujetarse a los mandatos de honestidad, lealtad y sinceridad. 



Que con la aplicación del principio de la buena fe se logra que este se convierta en un instrumento 
eficaz para lograr que la administración obre con criterio rector de la efectividad del servicio público 
por encima de las conductas meramente formales que han desnaturalizado su esencia. 

Que es necesario que todas las actuaciones de la administración pública se basen en la eficiencia, la 
equidad, la eficacia y la economía, con el fin de proteger el patrimonio público, la transparencia y 
moralidad en todas las operaciones relacionadas con el manejo y utilización de los bienes y recursos 
públicos, y la eficiencia y eficacia de la administración en el cumplimiento de los fines del Estado. 

Que con el objeto de facilitar la actividad de las personas naturales y jurídicas ante las autoridades 
que cumplen funciones administrativas, contribuir a la eficacia y eficiencia de estas y fortalecer, 
entre otros, los principios de buena fe, confianza legítima, transparencia y moralidad, se requiere 
racionalizar los trámites, procedimientos y regulaciones innecesarios contenidos en normas con 
fuerza de ley. 

Así mismo en su artículo 9 se encuentra. Prohibición de exigir documentos que reposan en la 
entidad. Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual 
se está tramitando la respectiva actuación 

Lo que continua el parágrafo hablando A partir del 1 de enero de 2013, las entidades públicas 
contarán con los mecanismos para que cuando se esté adelantando una actuación ante la 
administración y los documentos reposen en otra entidad pública, el solicitante pueda indicar la 
entidad en la cual reposan para que ella los requiera de manera directa, sin perjuicio que la persona 
los pueda aportar. Por lo tanto, no se podrán exigir para efectos de trámites y procedimientos el 
suministro de información que repose en los archivos de otra entidad pública. 

3. La norma que regula el concurso  

Como se señaló en los hechos, la norma que regula el concurso para aspirar a contralor de Cartagena 
es la Resolución 141 de 2022 expedida por el Concejo Distrital, cuyo artículo 5 señala los requisitos 
mínimos habilitantes, a saber: i)ser colombiano por nacimiento; ii) ser ciudadano en ejercicio; iii) 
tener más de 25 años; iv) acreditar título universitario; v) haber ejercido funcione públicas por un 
periodo no inferior a dos años y vi) no encontrarse incurso en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades que consagra el artículo segundo del Acto Legislativo 42 del 18 de septiembre 
de 2019. Quiere decir lo anterior, que para ser aceptado como candidato al concurso para elegir al 
contralor de Cartagena se requiere únicamente lo señalado en precedencia.  

No obstante, la suscrito, quien acreditó a cabalidad los requisitos mínimos señalados en el artículo 
5 de la Resolución 141 de 2022, le fue negada la posibilidad de concursar, debido a la no 
presentación de un documento que en modo alguno ha sido calificado por la ley del concurso como 
un requisito mínimo habilitante. De tal manera que se está desconocido el derecho fundamental al 
debido proceso administrativo del suscrito, debido a que se me impide la posibilidad de participar 
en un concurso en razón a que no presenté un documento, respecto del cual la Resolución 141 de 
2022 no lo contempla como requisito habilitante. 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#9


El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los 
proponentes de tal manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en 
condiciones de cumplir con el objeto del Proceso de Contratación. 

Por lo tanto, fundamentar la inadmisión en un supuesto no previsto por la Resolución 141 de 2022 
como causal para el efecto, es un acto lesivo de mi derecho fundamental al debido proceso 
administrativo, en tanto se me impide la posibilidad de participar en un concurso, con fundamento 
en una circunstancia no prevista por la norma por la cual se guía dicho concurso como causal de 
inadmisión. 

Esto es, quien está encargado del concurso le está dando un sentido a las causales de inadmisión, 
en términos no previstos por la resolución que gobierna dicho proceso, puesto que, además, el 
referido artículo 6 no establece que no aportar documentos anexos, cualquiera sea, constituya 
causal de inadmisión, en tanto que la admisión depende del cumplimiento de los requisitos mínimos 
habilitantes y no de información contenida en documentos anexos. En conclusión, al suscrito, 
basado en lo no aportación de un documento que no constituye requisito habilitante, se le negó la 
posibilidad de concursar para contralor de Cartagena, habiendo acreditado a cabalidad los 
requisitos mínimos habilitantes, a los que se refiere el artículo 5 de la Resolución 141 de 2022.  

No obstante, cabe señalar que el Consejo de Estado4 ha negado en múltiples ocasiones el amparo 
en sede de tutela de personas que han sido inadmitidas en procesos concursales, sin embargo, esas 
decisiones negativas han tenido lugar cuando no se cumplen requisitos mínimos, los que para el 
caso concreto serían los que prevé el artículo 5 de la Resolución 141 de 2022, los cuales, en este 
caso, fueron acreditados. 

 

4. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN MATERIA DE CONCURSOS DE MÉRITOS.  

 la Corte también ha dicho que el juez de tutela tiene la facultad de proteger los derechos 
fundamentales como objetivo prioritario de acción, y ello lo hace de forma inmediata y con medidas 
más amplías; y, además, precisó que, aunque se debe revisar dicha herramienta al hacer el estudio 
de subsidiariedad, lo cierto es que existen importantes diferencias entre la medida cautelar y la 
acción de tutela, las cuales pueden resumirse así: 
  
“(i) es necesario seguir y ajustarse al procedimiento descrito en la norma y acudir mediante 
abogado debidamente acreditado, situación que no ocurre con la acción de tutela, como 
quiera que este es un instrumento que puede ser usado de manera personal por el titular de 
los derechos vulnerados, sin necesidad de seguir una forma preestablecida, (ii) por regla 
general, para que una medida cautelar sea decretada, es imperativo prestar caución para 
asegurar los posibles perjuicios que con ésta se puedan causar y, (iii) la suspensión de los actos 
que causen la vulneración de los derechos no es de carácter definitivo, puesto que estas 
herramientas son transitorias y, en esa medida, la orden final está sometida a las 
características propias de cada juicio, en contraposición con la protección que brinda el 
amparo constitucional, que en principio, es inmediato y definitivo.”   

  



En este orden de ideas, se concluye que la acción de tutela es procedente por vía de excepción para 
cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de un concurso de méritos, y que, más allá 
de la causal del perjuicio irremediable, cabe examinar la eficacia en concreto del medio existente y 
de la viabilidad sumaria de las medidas cautelares, teniendo en cuenta, como ya se dijo, la 
naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su impacto respecto de derechos, principios o 
garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este escenario, la protección del mérito como 
principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático, como lo señaló 
expresamente Sentencia T-059 de 2019. 
 
El artículo 125 de la Constitución Política elevó a un rango superior el principio de mérito como 
criterio predominante para la designación y promoción de servidores públicos. Así, consagró como 
regla general que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera y que el ingreso 
a ella se hará mediante concurso público. Con esta norma el constituyente hizo explícita la 
prohibición de que factores distintos al mérito pudiesen determinar el ingreso y la permanencia en 
la carrera administrativa. 
 
El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, el derecho de acceder 
al desempeño de funciones y cargos públicos; el debido proceso, visto desde la fijación de reglas y 
criterios de selección objetivos y transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y el 
derecho al trabajo, ya que una vez un servidor público adquiere derechos de carrera, solo la falta de 
mérito puede ser causal para su remoción. 
  
El tercer y último propósito perseguido por el artículo 125 Superior, es la igualdad de trato y 
oportunidades, ya que, con el establecimiento de concursos públicos, en los que el mérito es el 
criterio determinante para acceder a un cargo, cualquier persona puede participar, sin que dentro 
de este esquema se toleren tratos diferenciados injustificados, así como la arbitrariedad del 
nominador. Concretamente, la Corte ha sostenido que el principio de mérito “constituye plena 
garantía que desarrolla el principio a la igualdad, en la medida en que contribuye a depurar las 
prácticas clientelistas o políticas en cuanto hace al nombramiento de los servidores públicos o 
cuando fuese necesario el ascenso o remoción de estos, lo que les permite brindarles protección y 
trato sin discriminación de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica.” 
 
 

5. Error en la resolución que induce a confusión y atenta sobre la seguridad jurídica 
 

la Resolución 141 de 2022 expedida por el Concejo Distrital, cuyo artículo 5 señala los requisitos 
mínimos habilitantes, a saber: i) ser colombiano por nacimiento; ii) ser ciudadano en ejercicio; iii) 
tener más de 25 años; iv) acreditar título universitario; v) haber ejercido funcione públicas por un 
periodo no inferior a dos años y vi) no encontrarse incurso en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades que consagra el artículo segundo del Acto Legislativo 42 del 18 de septiembre 
de 2019. Quiere decir lo anterior, que para ser aceptado como candidato al concurso para elegir al 
contralor de Cartagena se requiere únicamente lo señalado en precedencia.  

Por su parte en el articulo Decimo Tercero, establece los requisitos adicionales exigidos para la 
inscripción pero en el parágrafo manifiesta “la no entrega de alguno de los requisitos antes 



señalados en el articulo 14 y el cronograma de esta resolución en los términos, condiciones y 
tiempos lo dejara fuerza del proceso” 

Situación que al remitirse al artículo cita corresponde a la lista de inscritos, publicación de lista de 
inscritos admitidos y no admitidos.  

Así mismo el parágrafo del en el artículo Décimo Tercero continua “serán admitidos dentro de a 
convocatoria los aspirantes que cumplan con los requisitos mínimos de estudios y experiencia 
laboral, los cuales deberán acreditarse con los soportes que se alleguen para su respectivo análisis, 
la documentación debe coincidir con la información presentada en la hoja de vida y en los términos 
de la convocatoria” 

Situación que la suscrita acredito cabalmente aportando los documentos, que hace que el acto 
administrativo sea ambiguo, inconsistente y contradictorio, atentando contra el derecho de 
defensa, la buena fe el debido proceso.  

 

III. LAS PRETENSIONES DE LA TUTELA 

 

 1. Que se admita a Roxana Contreras Castro como candidata a contralor de Cartagena de Indias, 
debido a que cumple a cabalidad con los requisitos mínimos habilitantes señalados en la Resolución 
141 de 2022. 

2. Que, como consecuencia de lo anterior, se le permita a Roxana Contreras Castro hacer la prueba 
de conocimientos prevista por la Resolución 141 de 2022, la cual tendrá lugar el viernes 19 de agosto 

 3. Que en caso de que el fallo que resuelve esta tutela se profiera con posterioridad a la fecha 
prevista para la prueba de conocimiento del concurso, se ordene rehacer la prueba, de modo que 
le permita a Roxana Contreras Castro que la realice. 

 

 IV. LAS PRUEBAS Y ANEXOS  

1. Radicado ante el Concejo Distrital de la inscripción como candidato a contralor.  

2. Facsímil del correo enviado a la Corporación Universitaria de la Costa del interés de participar en 
el concurso de marras.  

3. Comunicación mediante la cual la Corporación Universitaria de la Costa indicó que fui inadmitido 
al concurso. 

4. Resolución 141 de 2022, expedida por el Concejo de Cartagena de Indias. 



 

V. JURAMENTO  

Juro que no he presentado una acción similar por los mismos hechos que motivan la presente 
acción, como tampoco otro tipo de medios de control. 

VI. COMPETENCIA  

Según el Decreto 333 de 2021, es competente el juez municipal por dos razones: i) lugar donde se 
producen los efectos, Cartagena de Indias y ii) los accionados son una entidad distrital y un particular 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita, por medio electrónico en castro_contreras@hotmail.com En todo caso, mi domicilio 
está ubicado en Bogotá, calle 147 # 12 – 52 Tel. 3208583323.  

Al Concejo de Cartagena, en secgeneralconcejo@gmail.com8 y en Barrio Getsemaní Calle del 
Arsenal, Edificio Galeras De La Marina No. 8-01. Cartagena de Indias. En la página web no se indica 
número de teléfono.  

A la Universidad de la Costa, en cagm@cuc.edu.co y en Calle 58 # 55 – 66. Barranquilla, Colombia. 
Tels. 3225498 – 3167973723  

Cordialmente, 

 

Roxana Contreras Castro 

CC 1047365237 de Cartagena  

i Sentencia C-034/14. 
ii Sentencia T-800A/11. 

                                                             





19/8/22, 14:39 Correo: Roxana Contreras Castro - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY0MDABLWE1YzQtODc3ADQtMDACLTAwCgAQAAInLuQgX9RCjVb8XdLTac8%3D 1/1

Hoja de vida - Inscripcion Proceso de Contralor

Roxana Contreras Castro <Castro_Contreras@hotmail.com>
Mar 2/08/2022 8:30 AM

Para: cagm@cuc.edu.co <cagm@cuc.edu.co>
Cco: Roxana Contreras Castro <roxacoca@hotmail.com>
Cordial Saludo envió la hoja de vida según información suministrada al momento de la inscripción en el
concejo de Cartagena. Se adjunta costacia de inscripcion en la secretaria del concejo y hoja de vida con
anexos.

agradeciendo la confirmación de recibido

Hoja de Vida con Soportes Roxana Contreras.pdf 

cordialmente

Roxana Contreras

https://1drv.ms/b/s!AoLLND6brnpZh2C3VXMF0Wluvz3d


 

 

Barranquilla 8 de agosto de 2022 

 

Doctora 

GLORIA ISABEL ESTRADA BENAVIDES 

PRESIDENTA CONCEJO DISTRTITAL DE CARTAGENA 

E   S   D 

 

Referencia: Listado de Participantes Admitidos, e Inadmitidos al Proceso de 

Convocatoria pública para la elección del Contralor Distrital de Cartagena 

periodo 2022 – 2025.  

 

De manera atenta y de acuerdo a lo señalado en las resoluciones 141 del 15 

de julio de 2022 y 162 del 5 de agosto de 2022, remitimos el listado de 

aspirantes admitidos, e inadmitidos al proceso de convocatoria pública para la 

elección del Contralor Distrital de Cartagena periodo 2022 – 2025.  

 

En primer término, debe indicarse que para poder ser admitido al proceso de 

convocatoria pública para la elección del contralor de Cartagena se deb 

acreditar el cumplimiento de los requisitos para ejercer el cargo, los cuales se 

encuentran descritos en el artículo quinto de la resolución 141 del 15 de julio de 

2022, en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO QUINTO: REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES DE PARTICIPACIÓN EN EL 

PROCESO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 inciso 9 del acto legislativo No 

4 del 18 de septiembre de 2019, que reformó el artículo 272 de la constitución política 

colombiana, el artículo 5° en su inciso 3° de la ley 330 de 1996, ARTÍCULO 68 de la ley 42 

de 1993, se requiere ser:  

 

1. Colombiano de nacimiento. 
2. Ciudadano en ejercicio. 
3. Tener más de veinticinco 25 años. 
4. Acreditar título universitario. 
5. Haber ejercido funciones públicas por un periodo no inferior a 2 años. 



 

6. No encontrarse incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidades que 
consagra el artículo segundo del acto legislativo No 4 del 18 de septiembre de 2019, que 
reformó el artículo 272 de la constitución política colombiana.  

 

 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos, se procederá con 

la verificación de la presentación de los requisitos adicionales señalados en el 

artículo décimo tercero de la resolución 141 del 15 de julio de 2022, el cual a la 

letra dispone:  

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. REQUISITOS ADICIONALES EXIGIDOS PARA LA 

INSCRIPCIÓN. El aspirante que cumpla con el perfil y los requisitos mínimos habilitantes que 

establece el artículo 5to de esta resolución, para participar en el proceso de selección 

CONTRALOR DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS., debe remitir su inscripción al correo 

electrónico cagm@cuc.edu.co con la documentación que a renglón seguido se relaciona, en la 

forma y términos que señala el cronograma que hace parte integral de la convocatoria. 

 

Además de darle cumplimiento a los requisitos de ley que enuncia el artículo 5to de esta 

resolución, se deben cumplir también con los demás que ha reglón seguido se enuncian; 

 

• Carta de presentación, que debe contener como mínimo los siguientes datos: 
manifestación de interés de participar en el proceso de convocatoria pública para 
selección y elección del cargo de CONTRALOR DISTRITAL DE CARTAGENA DE 
INDIAS, enunciar el número de resolución y fecha de la misma que regula dicho 
proceso, debe contener datos de dirección de residencia, correo electrónico y números 
de contacto para efecto de notificación. Y por último se debe relacionar en detalle toda la 
documentación que se aporta al momento de la inscripción y el número total de folios, 
esta carta debe estar debidamente firmada  

 

• Formato único de hoja de vida de la función pública, debidamente diligenciada y firmada, 
sin enmendadura ni tachones. Cabe señalar que no se acepta ningún otro formato de 
hoja de vida diferente al aquí señalado, lo cual será motivo de rechazo para continuar en 
la próxima fase del proceso. 

 

• Fotocopia legible del documento de identificación. 
 

• Copia del registro civil de nacimiento. 

mailto:cagm@cuc.edu.co


 

 

• Oficio de declaración bajo la gravedad de juramento, de no encontrarse incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad que señala la ley, conflicto de 
intereses, prohibición o impedimento legal para ocupar el cargo, al momento de la 
inscripción, de igual forma está obligado el aspirante a comunicar de manera inmediata 
por escrito a la dirección que se detalla en el cronograma si llegara a presentarse alguna 
de las causales antes mencionadas en el trascurso de cualquiera de las etapas del 
proceso. 

 

• Formato de declaración de bienes y rentas de la función pública debidamente 
diligenciado y firmado sin enmendaduras ni tachones, no se acepta ningún otro tipo de 
formato diferente al solicitado, lo cual será motivo de rechazo para continuar en la 
próxima fase del proceso. 

 

• Copia del RUT actualizado, vigencia 2021. 
 

• Certificado de antecedentes fiscales, expedido por la Contraloría General de la 
República con máximo 5 días de expedición a la fecha de radicar la información 
para la inscripción. 

 

• Certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, con máximo 5 días de expedición a la fecha de radicar la información para 
la inscripción. 

 

• Certificado de antecedentes penales, expedido por la Policía Nacional, con máximo 5 
días de expedición a la fecha de radicar la información para la inscripción. 

 

• Certificado de verificación de antecedentes del Sistema de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC, expedido por la Policía Nacional con máximo 5 días de 
expedición a la fecha de radicar la información para la inscripción. 

 

• Copia de tarjeta profesional legible (si aplica). 
 

• Certificado de vigencia de la tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios expedido 
por la autoridad competente para el caso que aplique de acuerdo a la profesión. 

 



 

• Copia de acta y diploma de grado, que acredite título profesional, lo anterior en 
cumplimiento al mínimo exigido en el artículo 2.2.2.3.2, 2.2.2.3.3, y 2.2.2.3.4 del decreto 
1083 de 2015. 

 

• Copia de acta y diploma de grado, que acredite título de especialista, lo anterior en 
cumplimiento al mínimo exigido en el artículo 2.2.2.3.2, 2.2.2.3.3, y 2.2.2.3.4 del decreto 
1083 de 2015. (si aplica) 

 

• Copia de acta y diploma de grado, que acredite título de Magister, lo anterior en 
cumplimiento al mínimo exigido en el artículo 2.2.2.3.2, 2.2.2.3.3, y 2.2.2.3.4 del decreto 
1083 de 2015. (Si aplica) 

 

• Copia de acta y diploma de grado, que acredite título de Doctorado lo anterior en 
cumplimiento al mínimo exigido en el artículo 2.2.2.3.2, 2.2.2.3.3, y 2.2.2.3.4 del decreto 
1083 de 2015.(Si aplica) 

 

• Para el caso de quienes hayan sido o sean funcionarios públicos, se deben anexar las 
certificaciones laborales en hoja expedida por la entidad, y autoridad competente que 
señale: Razón social de la Entidad Pública, cargo, funciones, fecha de ingreso, fecha de 
retiro (si aplica) y teléfonos de contacto para verificación de datos, lo anterior da 
cumplimiento al mínimo exigido en el artículo 2.2.2.3.7, y 2.2.2.3.8 del decreto 1083 de 
2015. 

 

• Para el caso de quienes hayan sido o sean contratistas de entidades públicas se deben 
anexar las certificaciones en hoja expedida por la entidad, expedidas por la autoridad 
competente, que señalen, razón social de la entidad contratante, objeto del contrato, 
actividades detalladas realizadas, plazo del contrato, fecha de inicio y fecha de 
finalización, y teléfonos de contacto para verificación de datos, para la verificación de 
datos, lo anterior da cumplimiento al mínimo  exigido en el artículo 2.2.2.3.7, y 2.2.2.3.8 
del decreto 1083 de 2015. 

 

• Para el caso de quienes hayan sido o sean docentes universitarios de entidades de 
instituciones de educación superior reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional, 
deben anexar las certificaciones laborales en hoja membretada de la Universidad, 
expedidas por la autoridad competente (Jefe de Talento Humano, Rector, Vicerrector, 
Decano, o delegado mediante Resolución o Acto Administrativo para funciones de 
certificación), en que se indique, razón social de la Institución de Educación Superior, 
docente en que área, fecha de ingreso, fecha de retiro (si aplica), jefe inmediato, 



 

teléfonos de contacto para verificación de datos. lo anterior da cumplimiento al mínimo 
exigido en el artículo 2.2.2.3.7, y 2.2.2.3.8 del decreto 1083 de 2015. 

 

• Certificado de producción de obras en el ámbito fiscal con ISBN donde se evidencie su 
participación en la obra (autor o coautor).  

 

Con base en lo anterior, se procedió a verificar la documentación remitida por 

los aspirantes hasta las 4:00 p.m. del día 2 de agosto de 2022, momento en el 

cual se finalizó el periodo de inscripciones de conformidad con lo estipulado en 

la resolución 141 del 18 de julio de 2022 expedida por el honorable Concejo 

Distrital.  

 

Encontrando que los aspirantes que a continuación se indican están admitidos 

al proceso de convocatoria pública por cumplir los requisitos y la totalidad de 

documentos exigidos en la resolución 141 del 18 de julio de 2022.  

 

45.554.234  7.920.648  

1.032.426.321  1.067.897.965  

19.394.818  1.116.236.330  

73.211.222  73.074.075  

19.313.530  73.579.426  

1.047.366.029  1.065.589.738  

73.089.512  45.457.891  

73.144.507  1.047.404.249  

73.200.352  9.178.589  

73.554.922  2.732.117  

77.090.169  45.460.479  

1.050.038.231  73.127.124  

8.794.092  

 

 

Inadmitir a los aspirantes que a continuación se indican por las razones que en 

cada caso se expresan 

 

78.021.596 NO APORTA  VIGENCIA DE LA TARJETA PROFESIONAL NI 

ANTECEDENTES DE LA COMSIÓN DE DISCIPLINA JUDICIAL  



 

 

72.137.239 NO APORTA REGISTRO UNICO TRIBUTARIO 

 

73.201.992 NO ACREDITA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS POR 

DOS AÑOS, NO APORTA REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

 

1.047.365.237 NO APORTA HOJA DE VIDA EN FORMATO DAFP, NO 

ENTREGA ANTECEDENTES JUDICIALES, PROCURADURIA, 

CONTRALORIA, VIGENCIA DE LA TARJETA PROFESIONAL, NI 

ANTECEDENTES DE LA PROFESIÓN, NO APORTA REGISTRO CIVIL, NO 

APORTA RUT.  

 

45.526.591 NO ACREDITA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS POR 

DOS AÑOS 

 

73.118.727 NO APORTA HOJA DE VIDA EN FORMATO DAFP, NO 

ENTREGA ANTECEDENTES JUDICIALES, PROCURADURIA, 

CONTRALORIA, VIGENCIA DE LA TARJETA PROFESIONAL, NI 

ANTECEDENTES DE LA PROFESIÓN, NO APORTA REGISTRO CIVIL, NO 

APORTA RUT.  

 

73.188.932 NO ACREDITA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS POR 

DOS AÑOS 

 

1.047.387.722 NO APORTA REGISTRO CIVIL, NO APORTA RUT, NO 

APORTA REGISTRO DE ANTECEDENTES MEDIDAS CORRECTIVAS, NO 

APORTA VIGENCIA TARJETA PROFESIONAL.  

 

22.809.729 NO APORTA HOJA DE VIDA EN FORMATO DAFP, NO PAORTA 

VIGENCIA DE LA TARJETA PROFESIONAL, NI ANTECEDENTES DE LA 

PROFESIÓN, NO APORTA REGISTRO CIVIL. 

 

9.149.342 NO APORTA REGISTRO CIVIL. 

 



 

10.240.815 NO APORTA HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, NO 

REGISTRO CIVIL, NO APORTA RUT, NO APORTA DECLARACIÓN DE 

BIENES Y RENTAS  

 

73.151.241 NO APORTA HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, NO 

APORTA VIGENCIA DE LA TARJETA PROFESIONAL 

 

73.009.216 NO APORTA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE ABOGADO. 

 

45.510.149 NO ACREDITA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS POR 

DOS AÑOS 

 

1.143.372.229 NO APORTA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE 

ABOGADO, NO ACREDITA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS POR 

DOS AÑOS 

 

73.575.992 NO APORTA HOJA DE VIDA EN FORMATO DAFP, NO APORTA 

REGISTRO CIVIL, NO APORTA RUT. NO ENTREGA ANTECEDENTES 

JUDICIALES, PROCURADURIA, CONTRALORIA, VIGENCIA DE LA 

TARJETA PROFESIONAL, NI ANTECEDENTES DE LA PROFESIÓN,  

 

1.049.632.349 NO APORTA RUT, NO ACREDITA EL EJERCICIO DE 

FUNCIONES PUBLICAS POR DOS AÑOS. 

 

1.143.363.627 NO ACREDITA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS 

POR DOS AÑOS 

 

1.047.435.730 NO ACREDITA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS 

POR DOS AÑOS 

 

1.136.882.607  NO ACREDITA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PUBLICAS 

POR DOS AÑOS, NO APORTA ANTECEDENTES DE LA PROFESIÓN Y 

VIGENCIA DE LA TARJETA PROFESIONAL 

 



 

73.185.679 RUT Y ANTECEDENTES EXPEDIDOS CON ANTELACIÓN 

MAYOR A LA EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA. 

 

INSCRIPCIONES EXTEMPORANEAS  

 

Las siguientes inscripciones fueron recibidas con posterioridad a la hora de 

cierre establecida en la resolución 141 del 19 de julio de 2022, la cual se 

encontraba fijada para las 4:00 p.m del día 2 de agosto de 2022.   

 

IVAN ALFONSO MONTES SALGADO  

 

LEYDA DEL ROSARIO VARGAS VARGAS 

 

JORGE ENRIQUE BLANCO TAJAN 

 

CARLOS A JIMENEZ ACUÑA 

 

DOCUMENTOS ADICIONALES DE ROXANA CONTRERAS CASTRO 

 

MARIO HOLGUIN 

 

JHON J MENESES MONSALVE  

 

YAEL FREILE  

 

 

Por lo que se dará aplicación a lo señalado en el numeral quinto del artículo 10 

de la resolución 141 del 19 de julio de 2022, el cual a la letra dispone:  

  

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE 

HOJA DE VIDA Y DEMÁS DOCUMENTOS SOPORTES: En esta etapa serán 

registrados los aspirantes al cargo de CONTRALOR DISTRITAL DE CARTAGENA DE 

INDIAS, debiendo acompañar su hoja de vida junto con los soportes, acreditaciones de 



 

estudios, experiencias y demás anexos en la forma, términos y condiciones que a 

continuación se enuncian:  

 

… 

 

5. Al vencimiento del término de la etapa de inscripción que señala el cronograma 
serán rechazadas, devueltas o no serán valoradas, sin efectos las hojas de vidas, 
anexos o cualquier otro documento que se aporte de manera extemporánea.  

 

 

 

Por lo que las mismas no son valoradas de acuerdo con lo señalado en la regla 

fundamental del proceso de convocatoria pública antes transcrita.  

 

Cordialmente  

 

 

Eduardo Crissien Borrero 

Rector 

 




































